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!lUSlllQ 195 tr~~ Y req~itjls ex.igi<l~ p~ª, su l.\.J>!:"obación por 
la Ley y ~l~ento cita(ios; '. 

Esta PlrE:CCIÓn G~neral ha tenido a p1en l.\.Cord!!X l!lo aproba
ción del nuevo Est.¡l.tuto · y IWg~amen.to de la En.tida9 denomi
nada «Auxilio Patronal de Baleares» (Sección subsidió"de Vejez), 
con aomicilio en Palma de Mallorca CSáleares) ,que' continuará 
inscrita eIl el Registro Oficial de ~tidades de Previ¡:¡l{ln /?Opial 
con el n\ÍDlero 1.8114 que 'ya ~Il~1.\. ~ilrnado. 

Lo q1fe digo 1.\. V. S. á ' los ~ootoS proce4entes. 
Dios guarde a V. S. ' 
Mádrid, .~ de oct'qpre de 11167.-E¡ Director general, Í!Qr de

legac~Qn, el Secretario geIleral, JOaqwn Fernánd~ O~~Mcla,. 

Sr Presidente de «Auxilio Patronal de ~ale~~».~ de 
MaJIQrc!)o (~~e~~). 

RESOLUCION ae la Dirección Ge~eraZ ae Prevt
sión por la que se ClJ)Tueba la ¡jisoZución y liquida
ción de la Entidad Hermandad de Previsión ' SociaZ 
«La Protectora», domidliaaa en Picamoixons (Ta
rraf1ona). 

Vista la ' documentaci9n remi,tida por la Entidad denominada 
Hermandad de Previsión Social «La' Protectora», con domicilio 
social en Picamoixons (Tarragona), a los efectos de aprobar su 
disolución y liquidación; y 

Habida cuenta de qUe dicha Entidad, inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.816, 
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus ór
ganos de gObierno solicita se apruebe su disolución y liquidación; 

Que se ' han' cumplido los trámites y demás requisitos exigidos 
por el' artículo 24 del Reglamento de · 26 de mayo de 1943, en 
relaCión con 108 ar'tículos tercero y quinto de la Ley de 6 de 
diciembre de 194>1, 

Esta DireccÍón General ha tenido a bien aprobar la disolu
ción y liquidación de la Entidad denominada Herman<iad de 
P1'evisión Social «La PJ:"otectora», con domicilio social en Pica
moixons (Tarragoná.), y como consecuencia, su baja en el Re
gistro Ofjcial de Enj;i<l,a,(ie!l de PrevisiélIl, SOCial. 

'Lo que digo a V. S. a los efectoo procedentes. 
Dioo guarde a V. S. 
Madrid, Z5 de octubre de 1967.-EI Director general, por de

legación, el Secretario general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente de la HerPlaIldad 4e Previsión I39cial «La Pró
tectora}).-!Picam~o:¡:\s (Ta,rragonl:!.). 

RESOr,UCION 4c la Dirección g~1U!rc,l~ ae promo
ción Socia~ por la q!le S(1 ~1¡,teflrc,l en ~J 81lQ,qFU1ip 
«Ayuqq,ntes de CQlegto» a !im~80 person{l~ de Uin
veTsiaaaes L,{lboralcs, 

De confortm<l.'aA con lo Soli~itado por 108 tn~~d?S, al am
paco ge 19 (HSp~e$tQ en la RésoluciÓIl de esta prreoclón Gen~ 
ral de 30 de septiembre ge 1967, 

Esta Dirección General ha resuelto integrar, con efectos eco
nómi~Q$. de 1 c;le noviempr~ 'd~l afio en cU+s<>, en el suQg;'upo 
Ayuqanttes de Colegio, del GNPO él de l~ :!ll$Ca,la I)Qce~w, al 
siguien ,e p'E)rsQna,l: · . 

D. Julio César Alvarez Alvarez. 
D. Armando Fernández GQJ'Cíl!o. 
D. Ca,rloo Flores Sotomayor. 
D. Rubén Heras Madero, 
D. Raimundo Lozano Martinez. 
D, Miguel Méndez Garcia, 
D. Mariruno Narro RLvera. 
D. Virginio Olivares Mar'tínez. 
D. Juan Ramón Guerrero SiWz. 
D. Enrique Sánchez Ca,rr'asco. 
D. Antonio Sánchez Ruiz. 
D. Antonio Safiudo Muñoz, 
D, Salvador Serramia Nin 
D. Antonio Téllez Sánchez. 
D. Ramón Torreiro Laquente. 

Lo que coIr\Unico a V. S. p'ara su conocimiento 'Y (ÍeIr\ás efectoo. ' . . , 
Dios guar<ie a V. S 

. Madrid, 28 de ootU,bre de 1967.~El ,D1rect,or lJeneral-Jefe del 
Servicio Alv'aro Rengifo. ' 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades Laborales. 

RESOLqCIOz.( de, la pirecció1l; G~nerªl ae Promo
ci~ Social por la que se cpnVPCl411- ¡50 ~eca8 para 
estilaios ae Graduados Sociales. . 

bajadores que cursen estudios de Gr!!.duado Social, sieIr\pre CNe 
el 'sol1cit6nte tenga ya rellJ1Z~o e~ iIl,greso eIl, la Escuellj. y ~ 
dite que la obteilción del título le súpondrá ascenso, méjora 'o 
cotlSOlidación en su actual situación de empleo. 
, De acuerdo col! lo expuesto, la Dirección General de Pro

mqción Soo~al, como órgano gestor del Patron~to g~l Fondo 
Nl\Cional de Protección 6,1 Trabajo, convoca.. co~cursp de becas 
para estudios de Graduaqo Social dw-ante el curso ¡967-68 con 
aqeglo a las siguientes baseS»: 

1. Número y cuantíq, ae las bec~.-CiE)ntQ cmc~entAl, ~1~~ 
qe 2.000 pese.tas para trabajadOres que curseIl, e!j¡tudios en ,M 
Es¡:uelas Sociales. 

2. Beneficiarios de Zas becas.----&rán PtlP-eficie.rios <j,~ ~ 
becas los trabajadores. A estos efectos se e~tender3I\ QOm.º 
tales: 

a) Quienes lo sean por cuenta ajen,a. 
b) Los trabajadores e.utón,o~os que lo SE)!LTI en virt~ ~ la¡¡ 

ayudas obtenidas del Fondo Nacion¡¡.l de Protección al Tf~jQ. 

3. Requisitos.-Lo$ solicita,nj;es deQer~n forma~~ la 1AA
tancie. según el modelo ap-exo a estl.\. cotivoc/!,toria, 4ebidamen\Él 
cumpllnlentada en todos sus extremos y acompa.ñad~ del ~
ficado de ingreso o de estudios, ep- su caso. de 1a Escmela /3QCi~ 
corresp~mdiellte. 

4. Presentación de tnstancias.-Las instaoncias deberán ~ 
dirigidas al ilustrísimo señor Director general de Promoció:i 
Social del Ministerio de TrabajO. en Madrid. 

5. Plazo.-El plazo de presentación de instancias terminará 
e. los treinta dias naturales, a · partir de la publicación de e$ 
convocatoria eIl, el «Boletin Oficial del Estado». 

'6. SeZección.-La concesión de la beca se efectuará con arre
glQ a un baremo de méritos aprobado por la Dirección General 
de Promoción Social y que será aplicado por un Tribunal for
m!!.do por el Director general de Promoción Social o persoIl,a. 'en 
quien delegue, como PreS¡dente, y como Vocales el Jefe de la 
Seéción de Escuelas, un representante de la Delegaélón Nacio
nal-Comisaria pare. el SEU, el Presidente o Vicepresidente · \te 
la Asociación Nacional de Estudiantes de Escuelas Sociales, ac
tUll-ndo como secretario el segundo Jefe de 11\. Sección ~e 1j:~ 
cuelas Sociales. 

7. Pago de las becas.-Los qeneficiarios de las beca¡¡ p~p.\, 
birán del Fondo de Protección al TrabajQ la cUl\.ntí~ de lªª 
mismas, de acuerdo con les normas que rigen a esto$ llfectPs, 
y a través de la Escuela Social en que figuren matricUladQS. 

Madrid, 2 de noviembre de 1967.-El Director gen~~l, 41-
V8,fO Rengüo 

SOLICITUD DE ~EC"" fA}tA ESTUDIOS DE Q~.I\ln1A,1)O 
SOCIAL 

Cprso 19 .. ./ ... 

Datos personqles del soZicita'(/Ate 

Nombre: .... ... ..... : .................................... , .......................... ~ ... .. 
Edad: ...... años. Estado civil: ............... ~ofesión: .............. , .. . 
I;>omicilio: .............................................................................. ' .. . 
Título d(; famma. numerOl?a: N.O ............ Cª'tegori¡¡.: ....... ...... .. 

M4ritos q~e s~ 'alegan 

otros estudios realizados: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••• " • • !O. 

lO •••••••••••• • •••••••••••• ~ •••••••• lO ••• lO ...................... . .............................. , ••• , •• 

Actividades laborales: ........ , ............................................... , ..... . 
• •••• '! ••••• ~ •••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••• .-•••• ; ••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••• 

Actividades sindicales: ........................................................... ; 
. . . . 

............................................................................ '!' ••••• ~ •••••• , ........ . 

Ha sido bece.rto en cursos a.nteriores: ...... ¿En qué cUfS()? ...... 

Ventajas que le , reportarán estos estudios en su empleo: 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ¡, •••••••••• ,; ................... ,¡, •• ;~ 

................................... ; ................... ; .•... ; ................................. -.. .. '.' .~ ....................• " ......•..•.....•............... ~ ...... , ............... ~~ ...... , .. ,..... 
..... ~ .. ; .. , ... a ...... de ..... ~ ......... de 19.,. 

(flr~) 

Pr~Í!Jllblllo . ..,.{~l VI Plan de I~v~ion~ <iel fOndo Nacional t Pry~Cí9A al 'I'fEj,bajOe prrv~ ,en ~ ~t~<mlo ~~ . gel~~~~ r ,Jlrp.f.i.a: oDi=-d. ~neral de Promoción 8oc:18,I. M1njsWiode 
a.p , ~qp:, ªpart.aqq ,), . ~ «$~ .. l!Ül ~ 'P¡n. k!i m.- j . 


